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Abancay, 22 de junio del2017

VISTO:
El Ofrcio No 0225-2017-LI[EA-DIGA-SD.RHde fecha 14 de junio del2017,

remitrdo por el Sub Director de Recursos Humanos, solicit¿ndo el contrato de
la Universidad Tecnológica de

art. 18, prirrafo segundo de [a
gimen normaüvo, de gobiemo,

académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de las universid¿des, y los
Artículos lo y 29 items 29.2 y 29 3 del Estatuto Universitario, que norman las

facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de docentes del CPU de
la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuent¿ al Consejo
Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 itern 62.2 de
la Ley Universitaria, que confrere al Rector la atribución de dirigir la activid¿d
académica y administativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0225-2017-[I[EA-DIGA-SD.RH de fecha 14 de
junio del 2017, remitido por el Sub Director de Recursos Humanos, solicitando el
contrato de docentes para el Centro Pre Universitario - CPU de la Universidad
Tecnológica de los Andes Sede Central.

c<.\ Que, en observancia de lo dispuesto en las facultades otorgadas al señor
Rbctoren la que es; es procedente autorizar el contrato de los docentes del Centro
Pre Universita¡io - CPU de la Universidarl Tecnológica de los Andes Sede Central.

j
En uso de las atribuciones conleridas al señor Rector de la Universidad

Tecnológica de los Andes, dispuestas por la ky Universitaria N' 30220, Ley de
Creación N' 23852,1*y N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comrté Electoral N' 01 1-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RE§UELYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR CON cargo a dar cuenta al
Consejo Univenitario la conkatación laboral de

o FIERNANTELLOCASTRO.
o DIOMCIO QIJISPE CCAYPANI
¡ MERYSERRANOCHOQUE
o MARUJASERRANOAMARO

H
Andes Sede Central, y;

CONSIDERANIX):
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TRESOLUCIÓN RECTORAL N" 27t2017-UrEA-Rl (pás. 2)

e YHONFUENTESHUAMAN
o YESICONTRERASPEREZ
o EMILIA QI.ISPE AVENDAÑO
O FRANKIIN BEMGNO Ir'TUÑOZ TNTANES
. LUCHOCLEVEROROSLIZARASO

me3e3.

ARTÍCULO SEGU¡iln.- DI§PONE& que la Dirección General de
Administración y la SubDirección de Recu¡sos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demas
oficinas de la Universi.l,d Tecnológica de los Andes.

mrÍcur,o rER.cDRo. - PrrBLIcAR, la presente Resolución en el
web de la Uníversidad

REGÍSTRESE, COMIINÍQT'ESE, Y ARCEÍVESE

nÉcloR

OROMAN
Rector

Debiendo de su¡ir efecto desde la firma de contrato y por el tiempo de dos
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Universid¿d Tecnológica de los Andes
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